MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES

GENERALIDADES

Se entiende por “Especificaciones Técnicas”, el conjunto de disposiciones, requisitos, condiciones e instrucciones que la Subcomisión Ecuatoriana -PREDESUR- tiene estipuladas para la realización de las obras, las mismas que serán consignadas en el documento que formará parte integrante del contrato
1. TRABAJOS PRELIMINARES

El contratista podrá construir, a su costo, en el sitio de la obra, los campamentos bodegas y talleres que estime necesarios, con el carácter de provisionales, en los lugares que estime convenientes, entendiéndose que podrá arrendar a su costo oficinas y bodegas complementarias en los centros poblados cercanos a la obra.

1.1
LETREROS

El constructor suministrará e instalará letreros en la obra, al momento de su inicio en sitios estratégicos y visibles en vías o entradas del área del proyecto, en el número que sea ordenado por la Fiscalización, de acuerdo al diseño presentado por La Subcomisión Ecuatoriana PREDESUR, 2.40 m. de largo por 1.20 m. de ancho, o de acuerdo a lo que disponga la Fiscalización.

1.2
SEGURIDAD

Para la construcción de las obras deberán tomarse las máximas precauciones y extremar las medidas de seguridad a efectos de evitar accidentes con los usuarios, trabajadores y  funcionarios involucrados en el Proyecto, tomando en cuenta que las mismas se realizarán en terrenos particulares, ubicando estratégicamente las bodegas de materiales y/o explosivos y el campamento para la construcción.

1.3
CAMPAMENTO DEL CONTRATISTA

El contratista construirá en la zona de la obra uno o más campamentos provisionales, bajo su responsabilidad y sin costo para la Subcomisión Ecuatoriana -PREDESUR-, con los siguientes servicios mínimos:

a) Una oficina en la que funcionará la Dirección de la obra y en la que se guardarán los planos, especificaciones técnicas, libro de obra y más documentos relativos a la construcción.

b) Las habitaciones para uso de empleados y trabajadores.

c) Una bodega para materiales y herramientas.

d) Una batería de letrinas.

e) Un taller.

Al término de la obra, el campamento será desmantelado y todos sus materiales retirados del lugar, debiendo dejarse este espacio con un acabado igual al resto del área en la que haya sido ubicado.

1.4
DEMOLICIONES

Cuando en el sitio de las obras permanentes existan casas, estructuras o cualquier construcción que esté o no señalada en los planos y que obstaculice la construcción del proyecto, deberán ser demolidas tomando las precauciones necesarias para evitar daños o accidentes.

En todos los casos en que sea necesario estas demoliciones la Subcomisión Ecuatoriana -PREDESUR- pagará al propietario de sus propios fondos las indemnizaciones que fueren necesarias de acuerdo a las leyes vigentes 

2.
REPLANTEO Y NIVELACIÓN CON APARATOS Y EQUIPO TOPOGRÁFICO

Descripción.- Se refiere al trabajo que debe realizarse para definir la ubicación exacta de las obras como captación, desarenador, obras especiales, conducción, cajas de válvulas, disipadores de energía, ramales de distribución, etc en el terreno asignado para tal efecto, de acuerdo con los planos suministrados al Contratista, quién deberá efectuar el replanteo con la mayor exactitud, empleando para ello personal experto en la materia así como equipos de precisión.

Además deben establecerse los niveles de cada componente del sistema de riego,  así como fijar puntos de referencia permanentes a una cota de un metro sobre el  nivel del piso terminado.

Medida y Pago.- el pago se lo hará de acuerdo al número de hectáreas replanteadas cuando se trate del rubro replanteo y nivelación con aparatos, y en kilómetros cuando se trate de replanteo y nivelación con equipo topográfico, al precio establecido en el Contrato y para cada tipo de rubro.

2.1
NIVELES Y PENDIENTES.
El Contratista deberá tener especial cuidado en respetar los niveles y pendientes indicados en los planos, tanto para las obras de captación, conducción, obras especiales y de arte, así como las de distribución y drenaje.  

En caso de que la información que consta en los planos le pareciera insuficiente deberá hacer la consulta respectiva a través del Fiscalizador.

2.2
NORMAS

Serán de aplicación las normas INEN, MOP u otras concordantes o equivalentes para este tipo de proyecto, las de PREDESUR, o las de uso internacional.

3.
LIMPIEZA Y DESBROCE

Descripción.- Este trabajo consistirá en despejar el terreno necesario para llevar a cabo la obra contratada correspondiente al sistema de Riego Bono - Las Caleras - San Roque de acuerdo con las presentes Especificaciones y los demás documentos contractuales. En las zonas indicadas en los planos o por el Fiscalizador, se eliminarán todos los árboles, arbustos, troncos, cercas vivas, matorrales o cualquier otra vegetación; además de tocones y hojarascas. También se incluyen en este rubro la remoción de la capa de tierra vegetal, hasta la profundidad indicada en los planos o por el Fiscalizador, así como la disposición en forma satisfactoria al Fiscalizador, de todo el material proveniente de la operación de desbroce y limpieza.

Estos trabajos incluirán todas las zonas de préstamo, canteras y minas dentro de la zona del proyecto y las afueras de la misma, que estén señaladas en los planos o por el Fiscalizador, como fuentes designadas u opcionales de  materiales de construcción. Además comprenderán la remoción de obstáculos misceláneos, en caso de no estar incluidos en el contrato de los rubros anotados.

Este trabajo contemplará también la conservación, evitando todo daño o deformación de la vegetación, plantaciones y objetos determinados a conservarse.

Procedimientos de trabajo.- El desbroce y limpieza se efectuarán por medios eficaces, manuales o mecánicos, o cualquier otro procedimiento que de resultados que el Fiscalizador considere satisfactorios cuyo rubro conste en el contrato. Por lo general, se efectuarán dentro de los limites de construcción y hasta 10 metros por fuera de estructuras en líneas exteriores de taludes. En todo caso, se pagará al Contratista solamente por los trabajos efectuados dentro de los limites del Desbroce y Limpieza señalados en los planos o indicados por el Fiscalizador.

Cuando en el contrato se prevea la conservación y colocación en áreas de siembra, de la capa de tierra vegetal, este material será almacenado en sitios aprobados por el Fiscalizador, hasta su incorporación a la obra nueva, y todo trabajo de transporte, almacenamiento y colocación será pagado de acuerdo a lo estipulado en estas Especificaciones.

En las zonas de excavaciones deberán removerse y desecharse todos los troncos, toscones, raíces,  vegetación en general y material calificado por el Fiscalizador como inadecuado, y si en los documentos contractuales se lo exige, remover y almacenar para su uso posterior la capa de tierra vegetal superficial.

El destronque de zonas para cunetas, rectificaciones de canales o cauces, desarenador, canal de conducción principal, canales secundarios, etc., se efectuará hasta obtener la profundidad necesaria para ejecutar la excavación correspondiente a estas superficies.

En las áreas fuera de los limites de construcción y dentro de los limites señalados para el Desbroce y Limpieza, los troncos se cortarán en lo posible, a ras del terreno natural; pero en ningún caso se los dejará de una altura mayor de 30 cm. No se requerirá en estas áreas la remoción de arbustos ni de otra vegetación que no sea árboles.

Todos estos trabajos deberán realizarse en forma tal que no afecten los sembríos,  vegetación, construcción,  edificaciones, servicios públicos, etc., que se encuentren en las áreas  laterales colindantes. 

Disposición de materiales removidos.- Todos los materiales no aprovechables, provenientes del Desbroce y Limpieza, serán retirados y depositados en los sitios indicados en los planos o escogidos por el Contratista, con la aprobación del Fiscalizador. No se permitirá el depósito de residuos ni escombros en áreas dentro del proyecto, a menos que se los entierre o coloque de tal manera que no altere el paisaje. Tampoco se permitirá que se queme los materiales removidos.

Cualquier madera aprovechable que se encuentre dentro de los limites señalados por el Desbroce y Limpieza, será de propiedad de la obra y para uso en ella.

Medición.-  La cantidad a pagarse por el Desbroce y Limpieza será el área en metros cuadrados, medida en la obra, en su proyección horizontal de trabajos ordenados y aceptablemente ejecutados, incluyendo las zonas de préstamo, canteras y minas dentro de las zonas del canal y las fuentes de materiales aprovechadas fuera de dicha zona, que estén señaladas en los planos como fuentes designadas u opcionales al Contratista.

Pago.- La cantidad establecida en la forma indicada en el numeral anterior  se pagará al precio unitario contractual para los rubros designados y que consta en el contrato. Este precio y pago constituirá la compensación total por la eliminación, retiro, desecho y transporte de todos los materiales provenientes del Desbroce y Limpieza, así como por toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para ejecutar los trabajos descritos en esta Sección, incluyendo la remoción y disposición de obstáculos misceláneos, cuando no haya en el contrato los rubros de pago para tales trabajos.

4.
ENCAUZAMIENTO DE RÍOS (ATAGUIAS)

Alcance de los trabajos.- Esta sección cubre todo lo referente a los siguientes trabajos: Diseño y ejecución de ataguías y canales de desvío en los ríos Palto y Bono, y el manejo y control de los mismas durante sus desvíos, para la construcción de las obras de captación y estructuras anexas.

Equipo.- Previo a la iniciación de los trabajos el Contratista presentará para aprobación de la Fiscalización la metodología, el diseño, y el detalle del tipo de equipos que se utilizarán tanto para los trabajos de construcción de las ataguías como para los trabajos de desvíos de los ríos durante la construcción de las obras.
Descripción de los trabajos.- Los desvíos de ríos se realizarán mediante la construcción de ataguías de material suelto, existente en la zona, y un canal lateral.

El Contratista presentará para aprobación de la Fiscalización los diseños, la metodología y secuencia de trabajos a realizar para el desvío del río y quebradas, diez (10) días antes de iniciar esos trabajos.

El Contratista será totalmente responsable del diseño de todas las obras de desvío incluyéndose en estas: las ataguías, canal lateral de desvío, zanjas y trincheras que se  requieren, y del bombeo de aguas en caso que sea necesario.

También, será responsable del suministro de los materiales, metodología, forma de construcción y de la operación y mantenimiento de las obras de desvío.

Además, el Contratista será responsable del control y manejo del río y las quebradas durante todo el período de desvío con el fin que no se produzcan daños en las obras de desvío, ni en las obras en construcción, y evitar que el agua supere el nivel de las ataguías. En caso de daño el Contratista realizará las reparaciones a su costo.

Después de haber concluido el desvío, todos los materiales equipos e instalaciones temporales serán retirados por el Contratista. Todas las zanjas, desagües y otras excavaciones serán rellenadas y serán removidas las ataguías, cuyo material debe ser depositado en sitios fuera del alcance del libre flujo de las quebradas o como lo indique la Fiscalización.

Medición y forma de pago.- El pago por el desvío del río y quebradas se hará por metro lineal en base a los precios que constan en el contrato, que cubra la realización total de estos trabajos. Este precio cubrirá el Costo del suministro de la mano de obra y equipos necesarios para la construcción y remoción de ataguías, excavación de canales de desvío de los ríos, construcciones, obras auxiliares, taponamiento  y relleno del canal de desvío y limpieza final. 

5.
MOVIMIENTO DE TIERRAS (EXCAVACIONES Y/O RELLENO)

5.1
OPERACIONES PRELIMINARES

Descripción.- Este trabajo consistirá en la eliminación y remoción de obstáculos, muros, construcciones misceláneas, la limpieza y desbroce de vegetación. En resumen, esta Sección abarca todos los trabajos preliminares necesarios para permitir los movimientos de tierras y la construcción de estructuras para el sistema de riego, amparado por el contrato, según las presentes especificaciones, de acuerdo a lo señalado en los demás documentos contractuales y como lo indique el Fiscalizador.

También comprenderá la limpieza y el desbroce de fuentes de préstamo; excepto las que el Contratista elija explotar, por su conveniencia, en vez de transportar material de excavación para la plataforma del canal.

5.2
REMOCIÓN DE OBSTÁCULOS MISCELÁNEOS.

Descripción.- Este trabajo consistirá en la remoción total o parcial de obstáculos tales como construcciones, desvíos abandonados, alcantarillas y otros sistemas de drenaje, exceptuando aquellos obstáculos que deberán ser removidos de acuerdo con los rubros del contrato.- También contemplará el relleno de las zanjas, hoyos y  fosas resultantes, además de la disposición adecuada de los materiales removidos, conforme se describe más adelante.

Cuando así se indique en los documentos contractuales u ordene el Fiscalizador, el Contratista deberá recuperar y guardar para uso posterior, cualquier material encontrado en la obra, conforme se describe más adelante.

Los materiales a ser recuperados que se dañaren por negligencia o descuido del contratista serán reparados o repuestos a su costo y a satisfacción del Fiscalizador.

Remoción de cercas.- Cuando así se indique en los documentos contractuales, el alambre de púas que se encuentre dentro de la zona del proyecto deberán ser recuperados en rollos; los postes de madera deberán extraerse sin dañarlos; y todo el material aprovechable deberá ser almacenado en los sitios indicados en los planos o por el Fiscalizador, hasta su nueva instalación.

Procedimientos de trabajos.- Los procedimientos y equipos a emplearse dependerán  de la naturaleza del obstáculo a remover; pero en todo caso se deberá trabajar de tal forma que se eviten daños y pérdidas de materiales aprovechables, daños y perjuicios a la propiedad ajena, inclusive a las instalaciones del servicio público y a la excesiva contaminación del medio ambiente.

Disposición de materiales removidos.- Todo el material indicado por los planos o por el Fiscalizador como recuperable será protegido del maltrato, debiendo limpiarse, transportarse y almacenarse o reinstalarse por el Contratista en los lugares señalados en los planos, o como lo ordene el Fiscalizador.

Todos los materiales recuperables para su utilización directa  deberán satisfacer de manera razonable las exigencias de las presentes Especificaciones. En caso de que los materiales recuperados exhiban pequeñas fallas o daños que ha juicio del Fiscalizador no perjudican su debido comportamiento, se permitirá su incorporación en la obra nueva.

Los residuos y todos los materiales considerados por el Fiscalizador como no recuperables o aprovechables deberán ser transportados por el Contratista a su costo, a sitios de depósitos señalados por los planos o aprobados por el Fiscalizador.  Estos sitios de depósitos estarán ubicados fuera de los limites del proyecto, o en lugares donde no constituyan peligro para la estabilidad de la obra ni alteren el paisaje.

Medición.- Si el contrato no contempla en el pago de la remoción de obstáculos misceláneos se entenderá que estos son asumidos por el contratista dentro de sus costos indirectos, cada rubro incluirá la remoción, disposición y almacenamiento de materiales recuperables y aprovechables de todos los obstáculos encontrados dentro de la zona del proyecto y descritos en esta sección, pero no su reinstalación ni reconstrucción.

La eliminación de desvíos será medida por suma global  o por metro cuadrado de trabajo ordenado y efectivamente realizado. Cuando el contrato incluya un rubro para la construcción y mantenimiento de desvíos, el pago por la eliminación de estos será incluido en el citado rubro.

La remoción de cercas se medirá por metros lineales. Los precios contractuales respectivos incluirán cualquier limpieza y enderezada requeridas, además del almacenamiento, en los lugares señalados por los planos o por el Fiscalizador.

El pago por la reconstrucción, empleando materiales recuperados y almacenados, se hará sobre la base de las cantidades de obra terminada aprobadas por el Fiscalizador y los precios del contrato correspondientes o, de no ser establecido un precio para trabajos de esta naturaleza.  Estos precios y pagos constituirán la compensación total por remoción, transporte, desecho, recuperación, limpieza, almacenaje y reconstrucción de los materiales recuperados, así como por toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas, necesarios para efectuar debidamente los trabajos descritos en esta Sección.

6.
EXCAVACIÓN DE PLATAFORMA A MANO O A MÁQUINA

Descripción.- Es ejecutar las excavaciones, hasta llegar a los anchos y cotas señaladas en los planos y/u ordenados por la Fiscalización.

La plataforma tendrá el ancho mínimo señalado en los planos y/o lo que indique el Fiscalizador, para dar cabida al camino, o canal y banqueta.

Los taludes de la plataforma estarán fijados de acuerdo a las laterales puestas por la Fiscalización y dependerán sobre todo de la dureza del terreno y su cohesión, de modo debitar en lo posible los derrumbes.

La plataforma puede estar en corte o relleno en cada caso se cumplirá con las especificaciones correspondientes.

Cuando sea necesario usar explosivos para efectuar las excavaciones, se sujetará a lo especificado en el capítulo correspondiente.

La excavación será clasificada como excavación a mano o excavación a máquina de acuerdo a lo siguiente:
6.1
CLASIFICACIÓN DE LAS EXCAVACIONES A MANO:

Clase A: Materiales suaves (suelo, arcillas, limos, arenas, materiales residuales)

Clase B: Materiales duros (arcillas y limos consolidados o compactados, cangahuas, aglomerados).

Clase C: Rocas.

6.2
CLASIFICACIÓN DE EXCAVACIONES A MAQUINA:

Material Sin Clasificar: Los correspondientes a las clases A y B de excavación a mano.

Rocas: Materiales peñascosos de origen ígneo metamórfico o sedimentario, en forma estratificada o maciza, cuyo quebrantamiento a juicio de la Fiscalización es necesario realizarlo mediante el uso de explosivos.  No se considera como excavación en roca ninguna excavación que resulte factible por medio del empleo de desgarradores de tipo comercial.

También será clasificada como excavación de roca el quebrantamiento mediante explosivos y el desalojo de piedras grandes individuales de diámetro superior a 50 cm. , aproximadamente y cuyo desalojo o incorporación a la obra sería factible sin dicho quebrantamiento, a juicio de la Fiscalización.

El Contratista previamente a la iniciación de los trabajos considerados como Excavación en roca, deberán notificar por escrito al Fiscalizador, y éste previa su contestación física en la obra autorizará al Contratista por escrito la ejecución de dicho trabajo.

La terminación de todos los taludes será de modo que queden lisos y uniformes, en concordancia con las líneas y pendientes señaladas en los planos o lo establecido por la Fiscalización.

Medición.- La excavación de la plataforma se medirá en metros cúbicos; su volumen se calculará en banco, de acuerdo a las áreas transversales que se utilizan en el cálculo de volúmenes, que serán computadas en base a las secciones transversales originales del terreno después de efectuarse el desbroce, limpieza, deshierbe, etc., y las secciones transversales tomadas topográficamente del trabajo terminado y aceptado.

Pago.- Las cantidades a pagarse por excavación estará de acuerdo a la clasificación A, B de estas mismas especificaciones., se pagarán de acuerdo a los precios establecidos en el contrato, el mismo que incluye el desalojo del material excavado hasta 100 metros a máquina y 3 metros a mano.

El Fiscalizador para el pago deberá constatar que el Contratista para la remoción de la roca, haya previamente efectuado la perforación, utilización de explosivos y desalojo, parámetros indispensables para el pago  de este rubro, para lo cual se deberán llevar los registros diarios del equipo empleado, de la cantidad de explosivos requeridos, de acuerdo al plan de barrenamiento previamente preparado por el Contratista y aprobado por el Fiscalizador; documentos que deberán ser adjuntados en las planillas de pago, así como los perfiles transversales de la excavación en roca.

6.3
EXCAVACIONES CON PRESENCIA DE AGUA:

Si en las excavaciones, para plataforma, estructuras, zanjas etc. hubiera presencia de agua por causas no imputables al contratista, se deberá construir el drenaje para su evacuación; si a pesar de esta obra se observa que continúan las dificultades para la excavación, deberá aforarse para determinar la cantidad de agua, si los valores aforados son mayores a 2 litros por segundo, el rubro se lo considerará como “Excavación con presencia de agua” y se lo pagará de acuerdo a los precios unitarios del contrato y de acuerdo a la clase de material especificado tanto para excavación a mano como a máquina.

6.4
EXCAVACIÓN EN CANAL O ZANJA A MANO

Descripción.- Son los trabajos que se efectúan para construir canales de riego, drenajes y zanjas para alojar tubería PVC o de cualquier otro material, incluyendo todas las operaciones  necesarias para compactar o limpiar el replantillo y taludes las mismas  de acuerdo con las dimensiones y requerimientos de los planos y/o lo ordenado por la Fiscalización.

Limites de la excavación.- Las excavaciones se las llevará a cabo de acuerdo a las alineaciones, pendientes y dimensiones indicadas en los planos.

Si el Contratista realiza excavaciones fuera de las indicadas en los planos o de las instrucciones por escrito de la Fiscalización, dichas excavaciones adicionales serán a su propio costo, así como los rellenos que se requieran para  completar el trabajo de acuerdo a los materiales y disposiciones de la Fiscalización.

Todos los taludes serán terminados de modo que queden razonablemente lisos y uniformes en su superficie, sin ningún quiebre notable, debiendo resultar concordantes sustancialmente con los planos respectivos.

En la excavación de zanjas además de la remoción del material producto de la excavación se deberá incluir la conservación de dichas excavaciones por el tiempo que se requiera hasta la instalación satisfactoria.

Procedimientos de trabajo.- Los métodos usados por el contratista deberán ser tales que minimicen las sobre-excavaciones y protejan el resto de la obra de cualquier daño.  Si el Contratista decidiera utilizar métodos de excavación con uso de explosivos o cualquier otra técnica especial de excavación, deberá presentar detalles completos a la Fiscalización para su aprobación antes de dar comienzo al trabajo, el mismo que se lo deberá realizar tomando las precauciones que la Fiscalización juzgue convenientes para la protección de la obra.

Los taludes y soleras de las excavaciones se afinaran a las secciones señaladas en los planos de diseño.

En canales:

No se aceptara en ningún caso mas del 5% de diferencias entre la sección construida y la especificada en los planos y éste de manera sistemática, pues dependerá de la clase de suelo excavado.

Los materiales excavados serán colocados en el lado exterior del canal hacia la ladera, y dispuestos de tal manera de conformar los bordes del canal o drenes, si el volumen excavado lo permite.

En el caso de que el canal atraviese por terrenos planos, el material de excavación se colocara a un lado de él para poder formar una vía de transito que servirá en el futuro para el mantenimiento y operación de los sistemas. El ancho de la banqueta carrozable será de 4 metros como mínimo.

En el caso de que el canal sea en relleno, deberá llenarse toda la plataforma hasta alcanzar todas las cotas señaladas en el plano y luego se procederá a la excavación del cajón.

Cuando por su naturaleza el material producto de la excavación  no sea aprovechable para la formación de las banquetas, será retirado a zona de desperdicios que señale la Fiscalización.

En zanjas:

El fondo de la zanja será lo suficientemente ancho para permitir libremente el trabajo de los obreros instaladores de la tubería y para la ejecución de un buen relleno.

En ningún caso el ancho del fondo de la zanja será menos de 0.60 metros sin entibados. Con entibamiento se considera un ancho del fondo de la zanja no mayor que el diámetro exterior del tubo mas 0.80 metros.

Cuando se utilice maquinaria, en ningún caso se excavara tan profundo que el material del asiento de la tubería sea aflojado o removido, la ultima capa de material de 10 centímetros, aproximadamente, será removida con el pico y la pala y se le dará a fondo de la zanja la forma definitiva que el diseño lo indique. 

Y se lo efectuara poco antes de colocar la tubería, si por el tiempo transcurrido entre en el afine(10cm) de la zanja y el tendido de la tubería se requiera un nuevo afine antes de tender la tubería este será por cuenta exclusiva del contratista.

Las excavaciones deberán ser afinadas de tal forma que cualquier punto de las partes de las mismas no varíen en ningún caso más de 5 centímetros de la sección del proyecto, cuidándose que esta desviación no se repita en forma sistemática.

Cuando la excavación de zanjas se realice en material que no tenga la consistencia adecuada para alojar la tubería, a juicio de la Fiscalización, la parte central de la zanja se excavara en forma semicircular que permita que el cuadrante inferior de la tubería descanse sobre ella en todo su desarrollo y longitud. A este mismo efecto, antes de bajar la tubería  al zanja o durante su instalación, deberá excavarse en los lugares que quedaran las juntas, cavidades o conchas que alojen las campanas o cajas que formarán las uniones. Esta conformación deberá efectuarse inmediatamente antes de tender la tubería.

Se deberá vigilar que desde el momento en que se inicie la excavación hasta aquel en se termine el relleno de la misma, incluyendo el tiempo necesario para la colocación y prueba de a tubería , no transcurra un lapso mayor de siete días calendario.

Cuando a juicio de la Fiscalización el terreno que constituye el fondo de la zanja sea poco resistente o inestable, podrá ordenar que se profundice la excavación hasta encontrar terreno conveniente. Dicho material se removerá y se reemplazara con relleno compactado de cualquier otro material que la Fiscalización considere conveniente.

Si los materiales de fundación natural son alterados o aflojados durante el proceso de excavación, más de lo indicado en los planos dicho material será removido, reemplazado y compactado usando material conveniente aprobado por la Fiscalización y a costo del Contratista.

Todas las especificaciones de este rubro de sujetarán a las que constan para lo referente a las de movimiento de tierras en general. 

Protección de las excavaciones.- el Contratista tomara las precauciones necesarias para proteger las superficies excavadas, mantenerlas con seguridad y estabilidad en las superficies de mucha pendiente, para evitar su derrumbamiento y además proteger el terreno y las estructuras adyacentes de cualquier otro daño.

Desalojo del material excavado no utilizado.- El Contratista deberá desalojar todo el material que no sea requerido para relleno. Este material solamente será depositado en los lugares donde apruebe la Fiscalización.

Medición.- La excavación para canales de riego, drenajes se medirá en metros cúbicos, con aproximación décimas de metro cúbico, su volumen se pagara en banco de acuerdo a los planos y será pagado al precio unitario establecido en el contrato, el que incluye el desalojo del material excavado hasta 6 metros del borde, tanto a mano como a maquina.

Pago.- Las cantidades a pagarse por excavación estará de acuerdo a la clasificación A, B, o C y se estimaran los volúmenes de los diversos materiales excavados, comprendidos entre las superficies del terreno y las rasantes definidas por la línea planteada y/o las ordenadas por la Fiscalización, y no se tomara en cuenta las excavaciones hechas por el Contratista fuera la línea replanteada. Tampoco se tomaran aquellos volúmenes de excavación que no se hayan dispuestos correctamente en las banquetas o botados fuera de la plataforma o que no hayan sido retirados a los bancos de desperdicios según los casos.

En el caso de que al hacer excavaciones de cajón en roca queden huecos, estos deberán ser rellenados con el mismo hormigón de revestimiento.

6.5
EXCAVACIONES PARA ESTRUCTURAS.

Descripción.- Este trabajo consistirá en la excavación de cualquier tipo de terreno y cualquier condición de trabajo necesario para la construcción de cimentaciones de  obras de toma, acueductos, aliviaderos, sifones y otras estructuras como campamentos, además de la excavación de zanjas para la instalación de alcantarillas, y otras obras de arte.  Todas las excavaciones se harán de acuerdo con las alineaciones,  pendientes y cotas señaladas en los planos o por el Fiscalizador.

Procedimientos de trabajo. Antes de ejecutar la excavación para las estructuras, deberán realizarse, en el área fijada, las operaciones necesarias de limpieza, de acuerdo a lo indicado en estas especificaciones.

El Contratista notificará al Fiscalizador, con suficiente anticipación, el comienzo de cualquier excavación, a fin que se puedan tomar todos los datos del terreno natural necesarios para determinar las cantidades de obra realizada.

Será responsabilidad  del Contratista proveer, a su costo, cualquier apuntalamiento, arriostramiento y otros dispositivos para apoyar los taludes de excavación necesarios para poder construir con seguridad las cimentaciones y otras obras de arte especificadas. No se medirá para su pago ninguna excavación adicional que el Contratista efectúe solamente para acomodar tales dispositivos de apoyo.

Después de terminar cada excavación, de acuerdo a las indicaciones de los planos y del Fiscalizador y no podrá  iniciar la construcción de cimentaciones, alcantarillas y otras obras de arte hasta que el Fiscalizador haya aprobado la profundidad de la excavación y la clase de material de la cimentación. El terreno natural adyacente a las obras no se alterará sin autorización del Fiscalizador.

Tratamiento especial de cimentaciones para estructuras.- En la excavación para estructuras, cuando el lecho para la cimentación de obras de arte resultare ser material inadecuado, según el criterio del Fiscalizador, se realizará la profundización de la excavación, de acuerdo a las instrucciones de él, hasta conseguir una base de cimentación aceptable. Esta excavación adicional se rellenará con material de relleno para estructuras, compactado por capas de 25 cm. de espesor o con hormigón simple, f’c= 140 Kg./cm2, conforme indique el Fiscalizador.

Excavación para alcantarillas.- El ancho de la zanja que se excave para una alcantarilla o un conjunto de alcantarillas estará de acuerdo a lo indicado en los planos o como indique el Fiscalizador. El ancho no podrá ser aumentado por el Contratista para su conveniencia de trabajo.

En caso de que el lecho para la cimentación de las alcantarillas resulte ser de roca u otro material muy duro, se realizará una profundización adicional de la excavación a partir del lecho, hasta 1/20 de altura de la calzada sobre la alcantarilla; pero, en todo caso, no menor a 30 cm. ni mayor a 1.00 m. El material removido de esta sobre-excavación será reemplazado con material de relleno para estructuras, que será compactado por capas de 25 cm, de acuerdo a lo previsto en esta Sección.

Si el material de cimentación no constituye un lecho firme debido a su blandura, esponjamientos u otras características inaceptables, este material será retirado hasta los límites indicados por el Fiscalizador. El material retirado será reemplazado con material seleccionado de relleno  que se compactará por capas de 25 cm. de espesor, hasta alcanzar el nivel de cimentación fijado.

El lecho de la zanja deberá ser firme en todo su ancho y longitud. De ser así señalado en los planos o requerido por el Fiscalizador, se dará al lecho una flecha longitudinal en el caso de alcantarillas tubulares transversales.

Tratamiento especial de cimentaciones para alcantarillas tubulares.- En caso de ser requerida una cama especial para las alcantarillas tubulares, se realizará un tratamiento especial de la cimentación, de acuerdo a lo señalado en los planos o indicado por el Fiscalizador.

Por lo general, el tratamiento consistirá en la construcción de una losa de hormigón simple debajo de la alcantarilla o en la colocación de una capa de arena o material arenoso, de acuerdo a los detalles pertinentes incluidos en estas Especificaciones; también podrá comprender la conformación del lecho a la forma de la tubería a colocarse en la parte inferior exterior de la alcantarilla y no será medido para su pago.

Cuando se deba colocar tubería de campana, se formará en la superficie del asiento de tierra o arena las ranuras correspondientes para dar cabida a la campana.

Medición y pago.- Las cantidades a pagarse por excavación estará de acuerdo a la clasificación A, B, o C de estas mismas especificaciones y medidas en  metros cúbicos en la obra, del material efectivamente excavado, de conformidad  con lo señalado en  los planos u ordenado por el Fiscalizador.

La excavación a una mayor profundidad, si fuera ordenada por el Fiscalizador, será pagada como trabajo adicional, de acuerdo al tipo de suelo encontrado y a su respectiva clasificación.

6.6.
DESALOJO DE MATERIAL SOBRANTE.

Descripción.- Se refiere este artículo al transporte que sea necesario efectuar para desalojar los sobrantes de construcción, del área del proyecto. Tales sobrantes en lo que el Fiscalizador estime conveniente, podrán quedar en los sitios por él indicados.

Equipo.- El retiro de sobrantes se llevará a cabo con equipo adecuado y aprobado por el Fiscalizador.

Medida y Pago.- La medida será el número de metros cúbicos de material desalojado desde la construcción hasta el lugar escogido por la fiscalización, de acuerdo a las disposiciones ambientales vigentes para el sector, de cuyo cumplimiento será responsable. El pago se incluirá dentro de los costos de cada rubro de ejecución de obra, advirtiéndose que en el precio unitario debe incluirse el costo de cargue y descargue de los sobrantes.

7.
RELLENO COMPACTADO A MANO.

Todo el material resultante de las excavaciones que sea adecuado y aprovechable, a criterio del Fiscalizador, deberá ser utilizado para la construcción de la plataforma o rellenos, o de otro modo incorporado en la obra, de acuerdo a lo señalado en los planos y a lo indicado por el Fiscalizador.

Materiales plásticos provenientes de las excavaciones y la de suelo que presenten un contenido de humedad excesivo y que pueden secarse a una condición utilizable mediante el empleo de medios razonables, tales como aireación escarificación o arado, se considerarán como aprovechables para la construcción de terraplenes o rellenos y no deberán ser desechados, siempre que cumplan con los requisitos estipulados en estas especificaciones a no ser que los materiales de excavación disponibles excedan la cantidad requerida para tal construcción; sin embargo el Contratista tendrá la opción de desechar el material plástico inestable y reemplazarlo con material de mejor calidad, a su propio costo.

El relleno consistirá en el suministro, colocación y compactación del material seleccionado para el relleno alrededor de las estructuras, de acuerdo a los límites y niveles señalados en los planos o fijados por el Fiscalizador. También comprenderá el suministro, colocación y compactación del material seleccionado de relleno, en sustitución de los materiales inadecuados que se puedan encontrar al realizar la excavación para cimentar las obras de arte.

El material excavado que el Fiscalizador considera no adecuado para el uso como relleno para estructuras se empleará en la plataforma o, de ser considerado que tampoco es adecuado para tal uso, se lo desechará de acuerdo a las instrucciones del Fiscalizador. No se efectuará ningún pago adicional por la disposición de este material.

Relleno de estructuras.- Luego de terminada la estructura, la zanja deberá llenarse por capas con material de relleno no permeable. El material seleccionado tendrá un índice plástico menor a 6 y cumplirá, en cuanto a su granulometría, las exigencias de la Tabla 7.1.

Tabla 7.1.

	TAMAÑO DEL TAMIZ
	PORCENTAJE QUE PASA

	N° 3” (75.0 mm.)

N° 4   (4.75 mm.)

N° 30 (0.60 mm.)
	100

35 – 100

25 -  100


El material de relleno se colocará a ambos lados  y a lo largo de las estructuras en capas horizontales de espesor no mayor a 25 cm. Cada una de estas capas será humedecida u oreada para alcanzar el contenido óptimo de humedad y luego compactada con apisonadores mecánicos aprobados hasta que se logre la densidad requerida. No se permitirá la compactación mediante inundación o chorros de agua.

No deberá depositarse el material  de relleno contra los estribos o muros de sostenimiento y otras estructuras de hormigón, hasta que el hormigón haya desarrollado una resistencia de al menos 200 kilogramos por centímetro cuadrado en compresión tal, como determinen las pruebas de muestras curadas bajo condiciones similares a la prevaleciente  en el sitio y ensayadas de acuerdo a las normas pertinentes que se estipulen en los documentos contractuales. Se deberá tener especial cuidado en efectuar el rellenado de tal manera que evite la acuñadura del material contra la estructura.

Tabla  7.2.

	TAMAÑO DEL TAMIZ
	PORCENTAJE QUE PASA

	N° 2”  (50.00 mm.)

N° 50  ( 0.30 mm.)

N° 100 ( 0.15 mm.)

N° 200(0.075 mm.)
	100

0 – 100

0 – 8

0 - 4


En caso de que el material proveniente de la excavación no sea satisfactorio para el relleno de estructuras, el Contratista lo desechará, conforme indique el Fiscalizador y suministrará por su cuenta y costo un material adecuado, que cuente con la aprobación del Fiscalizador.

El Contratista realizará pruebas de resistencia y compactación al 95% de su máxima densidad en cada capa terminada. Según Especificaciones Generales de ensayos PROCTOR MODIFICADO.

Medición y pago. Los rellenos se pagarán en metros cúbicos del relleno realmente ejecutado en la obra .

Cuando el Fiscalizador ordene la profundización de la excavación para una estructura más allá del límite señalado en los planos, tal excavación, hasta una profundidad adicional de 1.5 m., se pagará al precio contractual, de excavación para estructuras y relleno si fuere el caso.

Las cantidades establecidas en la forma indicada en el párrafo anterior, se pagará a los precios contractuales para cada uno de los rubros designados y que consten en el contrato.

Estos precios y pagos constituirán la compensación total por la excavación y relleno para estructuras, el control y evacuación de agua, así como por la construcción y remoción de ataguías, si fueren requeridas y toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales, operaciones conexas, necesarias para la ejecución de los trabajadores descritos en esta Sección.

8.
LIMPIEZA DE DERRUMBOS EN CANAL Y ZANJA

Deslizamientos.- Se considera como deslizamiento, el desprendimiento y derrumbe de material que se produzca por las condiciones geológicas locales o por errores o negligencia del Contratista. La Fiscalización para efectos de pago, determinará en cada caso las causas que provoquen los deslizamientos. 

El material, producto de deslizamientos ocurridos dentro de la obra y debido a condiciones geológicas, debe ser desalojado por el Contratista y será objeto de abono. Cuando por negligencia del Contratista se produzcan deslizamientos, éste deberá a su costo desalojar el material y reparar los daños ocasionados utilizando procedimientos determinados por la Fiscalización. 

Medición y forma de pago.- El desalojo del material proveniente de derrumbes geológicos ocasionados por causas no imputables al Contratista, se medirá y pagará por metro cúbico (m3). El volumen se determinará entre la Fiscalización y el Contratista, mediante el levantamiento topográfico de la zona deslizada. 

En los precios para la remoción de los materiales provenientes de derrumbes debido a malas condiciones geológicas están incluidos:

· El arreglo del talud 

· Carga del material 

· Transporte del material hasta las zonas de depósito final indicadas en los planos

· Descarga del material 

· Nivelación del material en las zonas de descarga

· Todas las demoras que pueda ocasionar este trabajo a otras labores 

La remoción de material producto de deslizamientos ocurridos debido a negligencia del Contratista, y todas las reparaciones que éstos ocasionen ,no se medirán ni se pagarán.
9.
ESTRUCTURAS EN HORMIGÓN ARMADO.

9.1.
NORMAS TÉCNICAS SOBRE HORMIGONES.

Descripción.-Esta especificación contiene las normas e instrucciones relativas al concreto exigido para los diferentes elementos de las obras de acuerdo con los planos estructurales y las indicaciones del Fiscalizador.

El cuerpo principal de las obras de captación serán construidas con hormigón tipo A de f’c = 210Kg./cm2, el núcleo se rellenará con hormigón ciclópeo de acuerdo a las especificaciones indicadas para este rubro, en los muros de ala se usará hormigón tipo A  F’c= 210Kg./cm2, en concordancia con los requisitos establecidos en estas especificaciones.

Los hormigones del canal de aducción serán tipo A  F’c= 210Kg/cm2, los mismos que se construirán de acuerdo a las secciones longitudinales y transversales de los planos y con los materiales que a continuación se describen.

En el desarenador se usará hormigón tipo A  F’c= 210Kg./cm2 y en canal de retorno se empleará hormigón ciclópeo.

Las cámaras para válvulas y disipadores de energía, se construirán con hormigón tipo A  F’c= 210 Kg./cm2
9.1.1.
Materiales

a) Cemento.- El diseño de las estructuras se ejecutarán para cemento Pórtland necesariamente de la misma marca para cada estructura y deberá cumplir con "   Requisitos INEN 152 ".  Si se utilizare otro tipo de cemento, será necesario efectuar las pruebas correspondientes, siempre que dicho tipo sea aceptado por el Fiscalizador.

Solo se aceptará cemento de calidad y características uniformes que no pierda resistencia por almacenamiento en condiciones normales y en caso de que se transporte en sacos, éstos deberán ser lo suficientemente herméticos, fuertes e impermeables para que el cemento no sufra alteraciones durante el transporte, manejo y almacenamiento.

b) Agregados.- Los agregados grueso y fino para la fabricación de concreto deberán conformarse con las especificaciones de la designación C-33 de la ASTM. o con las Especificaciones de agregados para hormigón INEN Co. 02-03-401.  El tamaño nominal máximo del agregado no deberá exceder del un quinto de la menor dimensión de las vigas, ni del un tercio de la altura de las losas, ni tres cuartos de la separación entre varillas.

Estas limitaciones se pueden omitir si, a juicio del Ingeniero la trabajabilidad y los métodos de compactación son tales que el concreto se puede colocar sin la formación de lacios o cavidades en forma de panal.

La granulometría de la arena deberá estar dentro de los siguientes límites:

	MALLA US. STANDAR

QUE PASA POR CADA

MALLA
	PORCENTAJE POR PESO



	3/8"

N° 4

N° 8

N° 16

N° 30

N° 50

N° 100
	100

95-100

80-  95

60-  80

30-  60

12-  30

5-  12


El módulo de finura de la arena deberá estar comprendido entre 2.3 y 3.1 sin exceder estos límites en más de 0.2.  Los resultados de los ensayos de 9 de cada  diez muestras, no deberán tener una variación mayor del 20 % del promedio.

La aceptabilidad de los agregados se determinará por medio de ensayos antes de iniciar las operaciones de fabricación y colocación del concreto.  En el caso de que se utilicen agregados obtenidos por trituración de roca, la forma de la partículas debe ser aproximadamente cúbica y estar libre de partículas planas o alargadas.

Para la elaboración de los hormigones se utilizaran la materiales pétreos provenientes de los ríos Bono y Palto.

Para construcción de la captación en el río Palto y los anclajes de la tubería del trasvase se ha tomado una distancia promedio de 0.50 Km., desde el lugar de explotación (a lo largo del río Palto) del material hasta los sitios de construcción)

De igual modo en el tramo de conducción la distancia promedio es de 0.50 Km. (río Bono).

Para la elaboración de la canaletas prefabricadas insitu, se utilizara arena proveniente de una cantera ubicada a una distancia promedio de 15.00 Km.

c) Agua.- El agua para la mezcla del concreto deberá ser limpia, sin ácidos, aceites, materias orgánicas, limos o cualquier otra substancia que pueda perjudicar la calidad, resistencia o durabilidad del concreto y el acero.

En caso de agua de calidad dudosa deberá someterla a pruebas de laboratorio para decidir su posible utilización.

d) Aditivos.- Con excepción del aditivo impermeabilizante de que se trata más adelante, que se le exigirá al Contratista para la fabricación del concreto, éste por su propia cuenta, podrá utilizar aditivos u otras substancias correctivas o acelerantes para remediar diferencias en la gradación de los agregados o en calidad de los materiales, ello cuando sea estrictamente necesario previa la aprobación del Fiscalizador.

El Contratista deberá suministrar un aditivo impermeabilizante de tipo SIKA u otro producto para todas las partes de las estructuras que vayan a quedar en contacto con el agua y demás obras donde lo ordene el Fiscalizador.

La dosificación del aditivo impermeabilizante será la fijada por su fabricante. El Contratista deberá disponer de las facilidades que permita su correcta utilización.

9.1.2. Almacenamiento de materiales.

El cemento en sacos deberá almacenarse en sitios secos, libres de humedad, bien ventilados y aislados del suelo o de cualquier ambiente húmedo. No deberán colocarse más de 14 sacos, uno sobre otro, para períodos de almacenamiento menores de treinta días ni más de siete sacos para períodos más largos, hasta sesenta días como máximo.

Cuando el cemento haya sido almacenado en la obra durante un período mayor de dos meses, no podrá ser utilizado a menor que los cilindros ejecutados con este material y los ensayos especiales sobre el mismo, demuestren que el cemento está en condiciones satisfactorias.

El almacenamiento de agregados finos y gruesos deberá hacerse en áreas especialmente preparadas para este fin, que permitan que el material se conserve libre de tierra o de elementos extraños.

Cada agregado se almacenará separadamente en forma tal que se evite la separación o segregación de tamaños.

No se permitirá la operación de equipo de tracción con oruga sobre pilas de agregado grueso. La extracción de los materiales de las pilas de agregados se hará en tal forma que se elimine hasta el máximo la segregación de los materiales.

Las pilas de los agregados deberán proveerse con las facilidades de drenaje con anterioridad a su uso. El Contratista deberá mantener durante todo el tiempo un almacenamiento suficiente de agregados que le permita el vaciado continuo de concreto según el flujo necesario.

9.1.3. Dosificación.

Todos los agregados que se utilicen para la fabricación de concreto deberán medirse por peso y mezclarse mecánicamente. El agua se medirá en litros y el cemento se medirán en sacos de 50 kilogramos.

Los materiales serán dosificados para obtener una mezcla plástica, trabajable, de acuerdo a la tabla siguiente:

	Relación Agua / cemento

No. máximo de litros

de agua por 50 Kg. de

cemento.
	Factor de cemento

No. mínimo de Kg.

de cemento por metro cúbico de concreto.
	Resistencia  mínima

a la compresión a

los 28 días en Kg/cm2




9.1.4.
CLase de concreto.


A:
27 litros
7.21 sacos
210 Kg/cm2.

B:
29 litros
6.70 sacos
180 Kg/cm2. 
El Fiscalizador podrá variar la relación de los agregados cuando sea necesario a fin de obtener una mezcla bien graduada.

Las mezclas de concreto diseñadas y ensayadas en el laboratorio tendrán que ajustarse o modificarse periódicamente en el campo, de acuerdo con las condiciones que se encuentran durante la construcción.

Excepto donde haya necesidad de atender condiciones especiales, el concreto deberá prepararse con los requisitos que se dan a continuación, debiendo éstos verificarse por medio de ensayos antes de iniciar las operaciones de vaciado.

	Localización del Concreto


	Tamaño máximo del

agregado (cm).
	Variación del

Asentamiento

Slump (cm).

	1.- Concreto simple en rellenos

      y masas grandes.

2.- Concreto en fundaciones, -

      losas y muros del canal.

3.- Concreto en fundaciones, en

      muros y en losas de  30 a 60

      cm. de  espesor,    altamente

      reforzados. Captación, desa-

      renador

4.- Concreto reforzado en funda-

      ciones, muros y losas de me -

      nos de 30 cm. de espesor.

      Cámaras de válvulas, disi-

      padores de energía
	15

7

3.5

2
	2 1/2  a  7

3.5  a  7

5 a  12.5

3.5  a  7


9.1.5- Ensayos.

Antes de iniciar la colocación del concreto y durante la ejecución de la misma, habrá necesidad de preparar muestras de ensayos a la compresión en cilindros de 6" de diámetro y 12" de altura, de acuerdo con el "Método para fabricar y curar muestras de concreto en el campo, para ensayos a la compresión flexión".

(Designación C-31 de la ASTM). Deberá tomarse un mínimo de tres cilindros para cada ensayo y no menos de un ensayo para cada cuarenta metros cúbicos de cada clase de concreto.

Los cilindros de ensayo se curarán en el laboratorio, pero el Fiscalizador podrá ordenar que se preparen cilindros adicionales y se curen en obra.

Tanto para la determinación del asentamiento (Slump) como par la preparación de los cilindros de prueba deberán retirarse del concreto los tamaños mayores de un 1 1/2", cuando se utilicen agregados gruesos que exceden este valor.

Las muestras deberán ser ensayadas de acuerdo con el "Método para ensayos de cilindros de concreto a la compresión". (Designación C-39 de la ASTM).Los cilindros se ensayarán a los 7 días y a los 28 días estableciendo la relación de esfuerzo de rotura para tales períodos.

Si la resistencia de los cilindros de control curados en el laboratorio es menor de la especificada para cualquier parte de una estructura, será necesario cambiar la relación de agua / cemento o rediseñar la mezcla para el concreto restante en la estructura; si la resistencia de los cilindros curados en el trabajo es inferior a la de los cilindros curados en el laboratorio, será necesario cambiar las condiciones de curado del concreto colocado para obtener la resistencia necesaria.

A los 28 días el concreto deberá llenar los siguientes requisitos:

	Clase de Concreto


	Resistencia promedio

una para 3 cilindros
	Resistencia mínima para

sola muestra

	          A


B

	210 Kg/cm2.

180 Kg/cm2.

	199 Kg/cm2.
175 Kg/cm2.


9.1.6.
Mezclado

Solo se mezclará concreto en las cantidades que se requieran para uso inmediato y no se aceptará ninguno que haya iniciado fraguado o que se haya mezclado más de 45 minutos antes de colocarlo.

Para la mezcla en sitio, el Contratista proveerá de equipo adecuado (mezcladoras o concreteras) con dispositivo para medir el agua y los agregados que nos permitan garantizar una distribución uniforme de los materiales y sea aceptado por el Fiscalizador.

El equipo deberá ser adecuado para combinar  y mezclar los agregados, el cemento y los aditivos, y producir una mezcla uniforme dentro del tiempo especificado y descargarla sin que haya segregación de partículas; deberá estar provisto de un sistema para pesar y controlar la cantidad de contenido de humedad o la proporción de los agregados, mientras el concreto se mezcla. El Contratista deberá proveer pesas standard certificadas, para verificar la exactitud de las balanzas cuando el Fiscalizador se lo exija y hacer los ajustes necesarios cuando las lecturas dadas por las balanzas sean incorrectas.

Los equipos para pesar y controlar las cantidades deberán tener los siguientes límites de precisión.

	

Material
	Porcentaje

	

Cemento

 
   
Agua



Agregados menor de 1 1/2"



Agregados mayor de 1 1/2"



Aditivos
	+  2%

+ 2%

+ 3%

+  4%

           + 4%


9.1.7.
Tiempo de Mezclado.

Será aproximadamente como sigue, si el agua de mezcla se añade antes de que haya transcurrido 1/4 de tiempo de mezcla:

	
Capacidad del equipo de mezcla
	Tiempo de mezcla.

	
1/2 metro cúbico o menos


de 3/4 a 1  1/2 metros cúbicos
	1  1/2 minutos

2       minutos.


La mezcla de los materiales debe realizarse hasta conseguirse una mezcla en la que distintos componentes se distribuyan uniformemente a través de toda la masa recién conformada.

Se recomienda que todos los materiales sólidos sena reunidos en la mezcladora con el objeto de que su vaciado sea simultáneo, el agua debe comenzar a vaciarse con unos segundos de anticipación al vaciado de los materiales sólidos y aún después, sin que el tiempo total de vaciado del agua no exceda del 25% del tiempo de mezclado, no se deberá producir el vaciado súbito del hormigón.

Si se comprueba que la forma de carga de los componentes de la mezcla y el proceso de mezclado no producen la deseada uniformidad, composición y consistencia del hormigón, la Fiscalización  puede modificar el proceso y tiempo de mezclado.

Al iniciar cualquier operación de elaboración del hormigón, los materiales para la primera parada que se colocara en la hormigonera tendrán una eficiente cantidad en exceso de cemento, arena y agua, para recubrir el tambor mezclador sin que sea reducido el contenido del mortero requerido en el hormigón elaborado.

Las hormigoneras serán limpiadas después de cada período de operación continua y se mantendrán en esas condiciones de tal manera que en ningún momento se pierda la calidad y efectividad de la operación de mezclado.

 Antes de colocar materiales en la mezcladora, para la carga siguiente, todo el contenido de la mezcla procedente deberá haberse vaciado.

En caso de falla del equipo, se puede mezclar manualmente suficiente concreto para completar el trabajo hasta una junta de construcción y se hará la mezcla en una plataforma de madera o metal, de tamaño adecuado.

9.1.8.
EQUIPO.

Se deberá tener en obra desde la víspera, hormigoneras y vibradores en número y capacidad adecuados, incluyendo los de reserva, debidamente probados, limpios, abastecidos. Se debe tener un equipo de reserva por cada 3 o 4 necesarios; en climas cálidos las reservas deben ser mayores porque se desgastan y se descomponen más rápido. Se deberá tener las refacciones de mayo incidencia de fallas.

Si se dosifica en peso se deberá tener: basculas dosificadoras, depósitos de agua, botes y herramienta menor.

Equipo de laboratorio (cilindros, cono, charola y varilla).

Todo el equipo mecánico de mezclado será sometido a la aprobación de la Fiscalización

9.1.9.
Colocación.

El Contratista deberá notificar al Fiscalizador cuando esté listo para vaciar concreto, con un mínimo de 4 horas de anticipación con el fin de que éste pueda inspeccionar los encofrados y los refuerzos.

El concreto se depositará sobre superficies limpias, húmedas y libres de corrientes de agua, acción directa de la lluvia, en capas horizontales cuyo espesor no exceda de 30 cm.

El concreto deberá depositarse tan cerca como se pueda de su posición final en el encofrado, de modo que no haya que transportarlo más de 2 m. dentro de la masa. Se colocará con la ayuda de equipo mecánico y vibradores que en ningún caso podrán usarse para transportar concreto dentro del encofrado.

El equipo de vibración deberá ser accionado por electricidad, gasolina o aire comprimido y ser del tipo interno que opere por lo menos a 7.000 RPM cuando se sumerge en el concreto. Deberá disponerse de un número suficiente de vibradores para obtener una consolidación adecuada. Solo podrán utilizarse vibradores para encofrados con la aprobación previa del Fiscalizador.

La duración de la operación de vibrado será la necesaria para alcanzar la consolidación requerida sin que se produzca segregación de los materiales. Deberá evitarse que los vibradores penetren hasta las capas inferiores previamente colocadas que hayan empezado a fraguar, en el concreto que no muestre plasticidad durante el vibrado, o en sitios donde la vibración pueda afectar la posición del refuerzo o de los materiales embebidos en concretos que hayan iniciado el fraguado.

9.1.10.
Juntas.

La preparación de las superficies de las juntas de construcción se hará por medio de un chorro de aire y agua a presión después de que el concreto haya empezado a fraguar pero antes de que alcance al fraguado final. Dicha operación tiene por objeto retirar la lechada y descubrir los agregados gruesos pero no producir aflojamiento de éstos.  Después se limpiarán con agua las superficies de las juntas hasta que el agua no presente signos de turbidez.

El agua procedente del tratamiento con chorros y el agua del lavado de las superficies no deberá dejarse correr sobre las superficies de concreto ya terminado, para evitar que se produzcan manchas.

En las juntas horizontales de construcción, deberá proveerse de sellos de impermeabilización.  Las juntas de expansión y de contracción se constituirán en los sitios y con las indicaciones en los planos de las dimensiones.  En general, los refuerzos o cualquier otro elemento, excepción hecha de los sellos de impermeabilización, no deberá cruzar las juntas de expansión o contracción.

Donde se muestre en los planos o lo indique el Fiscalizador las juntas se acabarán con pintura bituminosa u otro material aprobado.  Todas las juntas de expansión llevarán material premoldeado que deberá aplicarse con 24 horas de anticipación a la colocación del concreto adyacente.

Algunas juntas de expansión y contracción deberán estar provistas de sellos de impermeabilización de caucho o de polivinilo, según se indique en los planos.  Los sellos deberán instalarse de manera tal que formen un diagrama impermeable continúo en cada junta.  No se permitirá la apertura de huecos a través de los sellos y cualquier sello perforado o en malas condiciones deberá repararse antes de colocar el concreto a su alrededor.

El material premoldeado para juntas deberá cumplir con los requisitos de las especificaciones AASHO M-33-45, ASSTM D-994 53, deberán tener 1/2" de espesor y ser construidos a base de asfalto de buena calidad.

En general, consistirá de una composición de asfalto, fibra vegetal y un pequeño porcentaje de un relleno mineral, moldeado entre dos láminas de cartón impregnado de asfalto, para aumentar su rigidez y facilitar su manejo.  Otros productos de este tipo que cumplan las especificaciones AASHO M-5848-Tipo 1, pueden usarse igualmente para este fin, previa aprobación del  Fiscalizador.

El material premoldeado se fijará a la superficie de concreto ya existente de la junta, con una capa de asfalto en caliente o si el contratista lo prefiere puede colocarse sin el encofrado el primer vaciado de modo que quede directamente adherido al concreto.

9.1.11.
Protección y Curado.

Todo el hormigón será curado manteniéndole continuamente húmedo por un período de 7 días.  Las planchas y bases del canal se cubrirán por lo menos con 3 cm. de arena mojada u otro recubrimiento aprobado, tan pronto como el hormigón haya fraguado lo suficiente para no sufrir daño.  La humedad puede ser retenida también cubriendo las superficies de hormigón con papel embreado o láminas de polietileno, en lugar de otros métodos de curado y esa humedad será mantenida en un 80 % de la humedad de saturación. A menos que esté adecuadamente cubierto, todo el hormigón deberá mantenerse húmedo, rociándolo con agua durante todo el período de curado.  Puede usarse para este propósito un curador para hormigón y mortero tipo SIKA Antisol BS u otro similar, de acuerdo a la dosificación  y modo de empleo recomendada por el fabricante.

9.1.12.
Alineamiento y tolerancias.

Las  tolerancias que se dan más adelante están de acuerdo con las prácticas modernas de construcción, teniendo en cuenta la influencia que las variaciones de los alineamientos tienen en el funcionamiento estructural o hidráulico de las diferentes obras. Las desviaciones en pendientes, dimensiones o alineamientos de las diferentes estructuras no podrán tener valores mayores a los aquí especificados.

9.1.13.
Tolerancias para las Estructuras.

En la construcción de las obras se permitirán desviaciones de las líneas prescritas dentro de los límites que se especifican a continuación:

	1. Variaciones en dimensiones

    o distancias, desde puntos de

    referencias o puntos especia-

    les del canal.

2.  Tolerancias para colocación del 

      acero de refuerzos.

      Para el acero de refuerzo de to-

      das las estructuras que permiti -

       rán desviaciones de los especi -

       ficado como se indica a conti   -

       nuación:

       Variación de los recubrimientos

       de  2 - 6 cm.
	En   5   m.           (              1.0 cm.

En   10 m.           (              1.5 cm.

En   25 m.           (               2.0 cm                     

                                           0.5 cm.


9.1.14
Elementos embebidos en Concreto.

Los elementos embebidos en el concreto, tales como varillas de anclaje, tuberías, o piezas adicionales deberán anclarse firmemente en los sitios ubicados en los planos.

Antes de iniciar la colocación del concreto, habrá necesidad de limpiar las superficies de dichos elementos para retirar el óxido , pintura, escamas y cualquier otra materia que impida la buena adherencia entre el metal y el concreto.  Una vez hecha la limpieza y antes de vaciar el concreto se pintará con lechada de cemento.

9.1.15. Reparaciones en el Concreto Visto.

El contratista deberá corregir todas las imperfecciones que se presenten, para que las superficies del concreto se conformen  con los requisitos exigidos en estas especificaciones.

A menos que se ordene lo contrario, todas las reparaciones deberán hacerse antes de 24 horas a partir del retiro del encofrado.  Todas las incrustaciones de mortero y rebordes resultantes de empates entre tableros deberán esmerilarse cuidadosamente.  En donde el concreto haya sufrido daños o tenga hormigueros, fracturas o cualquier otro defecto, o donde sea necesario hacer rellenos debido a depresiones, las superficies del concreto deberán picarse hasta retirar totalmente el concreto imperfecto y rellenarse con un concreto o mortero de consistencia seca, hasta las líneas requeridas.

El picado de las superficies deberá tener la profundidad suficiente para permitir buena adherencia del relleno y hacerse en forma de "cola de pescado", si el fiscalizador así lo exigiera en casos especiales.

El mortero de consistencia se usará para reparaciones de huecos cuya profundidad sea igual o mayor que la dimensión menor de la sección del hueco, pero  no podrá utilizarse para depresiones poco profundas donde no pueda confinarse el mortero, ni para huecos que atraviesen completamente la sección, ni para reparaciones que se extiendan mas allá del acero de refuerzo.

El mortero de consistencia seca se preparará con un parte de cemento y 2 1/2 partes de arena que pase la malla N°. 16.  El color del mortero deberá ser igual al de la superficie terminada del concreto y para obtenerlo se podrá utilizar cemento blanco.

9.2. CLASES DE CONCRETO

A) Concreto Simple.- Consiste en un mezcla de cemento Pórtland, agua, agregados finos y gruesos, combinados en las proporciones adecuadas según la clase de concreto requerida.

B) Concreto Reforzado.- Será de las clases A y B definidas en este capítulo y con los refuerzos de hierro especificados en los planos estructurales.

C) Concreto Ciclópeo.- Consiste en una mezcla de concreto clase B, con piedra fuerte sólida y limpia angular  y superficie áspera que garantice la adherencia del concreto.  El volumen total de piedra no será superior al 40 % en ninguna sección.  Cada piedra deberá quedar rodeada de una capa de concreto no inferior a 10 cm. de espesor.

La piedra para hormigón ciclópeo debe ser de calidad aprobada, procedente de cantera o yacimiento de caras planas, sin superficies redondeadas, sólida, resistente y durable, exenta de grietas o rajaduras u otros defectos que perjudiquen su resistencia, estará libre del material vegetal, tierra u otros materiales objetables. Toda piedra alterada por la acción de la intemperie, que se encuentre meteorizada, será rechazada. El tamaño de la piedra debe ser de 20 cm. de lado promedio y el concreto simple tipo B  de 180 Kg/cm2.  en proporción de 60% de piedra y 40% de concreto cuidando que no entren en contacto con el molde del encofrado.

El encofrado construido con tabla y refuerzo de madera apropiados al uso y aprobados por el Fiscalizador.

Medida y Pago.- El volumen de concreto que haya de medirse con cargo a cada denominación será el total del expresado en metros cúbicos, sin deducir los huecos de drenaje, de desagües, pernos de anclaje, refuerzo u otro material empotrado en el concreto.  El pago se hará de acuerdo a los precios unitarios estipulados en el contrato, incluyendo el uso de la planta, materiales, encofrado, equipo y mano de obra necesarias para ejecutar el trabajo de acuerdo a planos y especificaciones.

9.3. ENCOFRADOS

Descripción.- Se refiere este artículo al suministro, ejecución y montaje de los encofrados que se requieren para la construcción de las estructuras de concreto. En general el constructor diseñará y someterá a la aprobación del Fiscalizador los encofrados típicos que deba construir para retener y soportar con seguridad la carga muerta correspondiente al peso propio de los materiales de las piezas a fundir más una  carga viva de 250 Kg/cm2.

Los diseños de los encofrados deberán permitir un recubrimiento mínimo de 2.5 cm. en las armaduras de vigas y columnas de las torres del puente colgante para de esta manera asegurar el que los agregados no obstruyan el ingreso del hormigón y den como resultado oquedades en las superficies.

Será indispensable el contar con equipos de vibrado especiales para el llenado del hormigón esencialmente de las zonas junto a los encofrados.

No se removerán los encofrados antes de que hayan transcurrido los tiempos mínimos que se indican a continuación: y previa autorización del Fiscalizador:


- Muros y obra horizontal:
 A las 24 horas.


- Columnas:


 A las 48 horas.

             
- Vigas:
                       A los 7 días para tramos de 3 m. de
largo y

           un día adicional por cada 30 cm. de 

                                                                      aumento de luz, hasta 28 días.

Materiales.- Se podrán usar encofrados y cimbras de madera, metálicos o cualquier otro material aprobado por el Fiscalizador. Cuando se trate de encofrados para superficies que van a ser enlucidas se deberán usar encofrados de madera común de primera calidad o metálicas; si se trata de superficies en concreto a la vista, se usará encofrados metálicos preferiblemente. 

El material de encofrado podrá usarse más de una vez siempre que se limpie en cada oportunidad y no presente desperfectos que desmejoren la apariencia o resistencia de la estructura.

Forma de pago.- El precio se debe estar incluido en los rubros de hormigones que son parte del contrato.
9.4.  ACERO DE REFUERZO.

Descripción.- Deberá usarse acero corrugado, de dureza natural, con límite de fluencia igual a lo especificado en los planos estructurales y como mínimo de 4.200 Kg/cm2.

Traslapes.- Los traslapes deben tener una longitud mínima de 40 veces el diámetro de la varilla a emplear ó 60 cm. ( de éstas la mayor), cuando no se especifique otra cosa en los planos.

Doblado.- El doblado de los hierros debe hacerse en frío, sin que por ningún motivo pueda elevarse la temperatura para este trabajo. El diámetro mínimo de doblez será de 8 ó 10 veces el diámetro de la varilla, dependiendo de la sección y la función del elemento.

Colocación del refuerzo.- Se lo hará de acuerdo a lo estipulado en ACI 318-98

Materiales.- Se usarán varillas de acero de primera calidad, de acuerdo con las características y diámetros indicados en los planos estructurales, cumpliendo con las especificaciones de la ASTM y el ACI. o con el INEN 102. Antes de iniciar los trabajos el Fiscalizador revisará que las varillas estén libres de herrumbres, escamas, grasa, polvo, pintura o cualquier otra sustancia extraña que pueda reducir su adherencia y desmejorar su resistencia. Se chequeará que el acero no presente arenas al realizar un doblado a 180o u orillamiento en cortes transversales.

Para los amarres se debe usar alambre galvanizado o quemado No. 18 de primera calidad.

Los separadores metálicos o de concreto corresponderán al diseño estructural y estarán sujetos a la aprobación del Fiscalizador.

Medida y pago.- La medida será el número de kilogramos de acero incorporado a la estructura y únicamente se tendrán en cuenta los indicados en los planos correspondientes y aquellos que hayan sido ordenados expresamente por el Fiscalizador. El pago se hará de acuerdo a los precios establecidos en el Contrato.

9.5.
CÁMARAS DE HORMIGÓN ARMADO.

Descripción.- En el sitio que se indica en los planos de instalaciones hidráulicos del sistema de conducción y riego de las parcelas, se instalará la cámara de válvulas y disipadores de energía para la recolección de agua para el aprovisionamiento del Proyecto.

Siendo de hormigón armado, su diseño responderá a los planos respectivos y sus detalles, y en general, a la especificación sobre concretos.

Su acabado interior será perfectamente enlucido y alisado con masilla 1:3 cemento, arena gruesa, con sus esquinas redondeadas, a fin de facilitar su limpieza, por el método de limpieza.

La losa inferior tendrá una pequeña pendiente hacia el  área de inspección, para los mismos fines de limpieza.

La losa superior o tapa de hormigón armado provista de tiradera metálica.

Materiales.- Los indicados en los numeral doce de impermeabilización, nueve de hormigones.

9.6.
MUROS DE HORMIGÓN ARMADO

Descripción.- Se construirán de acuerdo a los planos estructurales. Se realizará el encofrado en dos caras del muro y su fundición se hará mediante un sistema que evite la segregación de los agregados.

Materiales y equipo.- Se utilizará hormigón tipo A de 210 Kg/cm2 de acuerdo a lo establecido en el capítulo de hormigones. El encofrado se realizará de acuerdo a lo establecido en la respectiva especificación 

Medida  y pago.- Será el número de metros cúbicos de hormigón colocado, el número de kilogramos de hierro dispuestos.

9.7.    ENROCADOS
Descripción.- Se define como enrocado la colocación ordenada y guardando cierta disposición la roca cuyo diámetro es igual o mayor a 50 cm.  El enrocado se hará solamente en el zampeado de la obra de captación, con la finalidad de evitar la erosión producida por la velocidad del agua. 

Se hará una ligera excavación para aflojar la tierra y poder colocar las piedras parcialmente enterradas y suficientemente sujetas.  Una vez colocadas las piedras se procederá a apisonarlas con un pisón de por lo menos 20 Kg. De manera que queden bien enterradas e inmóviles.

Materiales y equipo.- La piedra para que pueda ser usada  en empedrados debe ser Andesita, dura y tener un aspecto uniforme y sin aristas muy filas.

La piedra a ser usada deberá tener un peso especifico relativo no menor a 2.50, y un diámetro no menor de 50 cm.  Podrá usarse en los empedrados canto rodado o piedra partida, quedando a criterio del Fiscalizador el aprobar la clase de piedra que deba ser usada, de acuerdo a las disponibilidades de dicho material, por razones de longitud de transporte o por facilidad de explotación.
Medida  y pago.- Los empedrados se pagan por metro cuadrado, medido en el sitio después de colocada la piedra y de acuerdo al precio establecido en el contrato.   En el precio estará incluido el costo del material, la explotación, carga y transporte hasta 10 Km. y descarga, la colocada de la piedra, la apisonada y todos los trabajos complementarios que fueran necesarios para la construcción de los mismos.

10.
 CANALETAS PREFABRICADAS INSITU

Descripción.- Se trata  de una canaleta de un espesor de pared de 3 cm, que tenga un peso suficiente para poderse transportar al hombro, por dos obreros, la fabricación de las canaletas permitirá crear nuevas fuentes de trabajo, en los sectores de construcción de los proyectos, porque es factible hacer, no solo la construcción de los canales principales, sino que, igualmente pueden fabricarse para diferentes caudales, que pueden ser utilizados en los canales secundarios y parcelarios.

Entre las especificaciones técnicas más importantes sobre estas canaletas se puede citar las siguientes:

Se fabrican en hormigón, en el que el árido grueso es remplazado por chispilla o grava de diámetro menor a 1 cm, la dosificación es 1:2:3 con la utilización de Sika 3 como un acelerante de fraguado, puesto que se desencofran a las 12 horas.

Las ventajas con relación al canal tradicional, radica en los rendimientos que se pueden lograr instalando, puesto que se puede colocar hasta 100 canaletas por día, que equivalen a 50 metros de canal.

Materiales.- Su  espesor es de 3 cm y para lograr su trabajabilidad tienen una armadura  consistente en una malla armex (10x10x6 mm.) y malla de gallinero (2 1/2 * 1 1/2mm) de armadura que se coloca entre el mortero 1:2:3.

Tanto la comunidad de Nabón en la provincia del Azuay como el Proyecto Saraguro- Yacuambi han realizado interesantes investigaciones sobre este tema con muy buenos resultados

Medida y Pago.- se pagara por unidad fabricada y constatada por la Fiscalización.

11.
INSTALACIÓN CANALETAS PREFABRICADAS
Descripción.- se refiere a la instalación de canaletas prefabricadas para la conducción, se lo realizara con un mortero 1:2.

12.
IMPERMEABILIZACIONES. 

12.1.
IMPERMEABILIZACIÓN PARA MORTERO.

Descripción.- Se refiere este artículo a la impermeabilización de canales de aducción, canal principal, en la unión de canaletas prefabricadas, etc. indicados en los planos o donde lo ordene el Fiscalizador.

Materiales.- Todos los morteros 1:2 se harán con arena lavada. Se usará impermeabilizantes tipo SIKA No. 1 o similar, incorporado previamente al agua de amasado de la mezcla según las instrucciones del fabricante.

Medida y Pago.- Se medirán en metros cúbicos las superficies impermeabilizadas con el precio establecido en el Contrato.  En los hormigones vistos el aditivo se incorporará en los análisis de precios unitarios del rubro correspondiente.

12.2.   JUNTAS DE DILATACIÓN.

Descripción.- En todas las juntas de dilatación y para unir los elementos de hormigón, paredes y fondo de canal de las captaciones, se insertarán juntas de neopreno especialmente diseñadas para el efecto cuyas dimensiones y características estarán determinadas en los planos, con el fin de absorber desplazamientos diferenciales entre bloques y para lograr la impermeabilización en las juntas de construcción. Los tapajuntas se realizarán de acuerdo al detalle correspondiente.

Materiales.- El tipo de cinta es el especificado en los planos, o se utilizará una cinta de SIKA PVC V-10, flexible para sellar juntas de construcción, con un peso de 0.5 kg/ml  y material bituminoso de relleno u otro que indique el Fiscalizador.

Medida y Pago.- Las mediciones se harán en unidades de longitud y se pagará de acuerdo a los valores unitarios del Contrato.

13.
MORTEROS

Definición.- es la mezcla homogénea de agua, cemento y arena, en proporciones adecuadas según su uso.

Los componentes de los morteros se medirán por volumen, mediante recipientes especiales de capacidad conocida. Prohíbese el uso de carretilla para la dosificación o medida de los materiales usados en morteros. Tanto el cemento como la arena y el agua se sujetaran a las normas dadas para estos agregados en el numeral nueve de hormigones.

El mortero podrá prepararse a mano o con hormigonera, según convenga, de acuerdo con el volumen que se necesite. En el primer caso  tanto la arena como el cemento en las proporciones indicadas se mezclaran en seco, hasta que la mezcla adquiera un color uniforme, agregándose después la cantidad de agua necesaria para formar un pasta trabajable.

Si el mortero se prepara en hormigonera, se tendrá en cuenta la duración mínima de mezclado de uno y medio minutos o según la capacidad de la hormigonera. El mortero deberá ser usado inmediatamente después de preparado y no deberá utilizarse si ha pasado el ciclo de fraguado, así como tampoco podrá ser rehumedecido, mucho menos utilizarse de un día para otro.

Medida y pago.-  se  medirán en metros cúbicos directamente en obra realmente ejecutada, de acuerdo al precio unitario establecido en el contrato, en el que se incluyen materiales, mano de obra, herramientas, colocación y transporte.

14.
COMPUERTAS METÁLICAS 

Descripción.- Se localizarán en los sitios que determinen los planos y/o lo indicado por el Fiscalizador.  El contratista podrá poner en consideración del Fiscalizador los cambios que creyere convenientes en los diseños de las compuertas, debiendo éste aprobar o rechazar dichos cambios.

Materiales y equipo.- La forma y dimensiones de todos sus elementos, así como los mecanismos de elevación, perfiles, láminas, etc se sujetarán a lo que se indique en los planos y/o a lo indicado por el Ingeniero Fiscalizador.  

Medida y pago.- Las compuertas de acuerdo con su tamaño serán medidas por unidad, una vez instaladas y probadas en los sitios indicados en los planos, en que se incluirá suministro dela compuerta completa con sus marcos, engranajes, accesorios, etc., transporte instalación pintura anticorrosiva, lubricación, pruebas y todas las operaciones necesarias para la realización del trabajo descrito;  y su pago se hará sobre la base de los precios unitarios establecidos en el contrato.

15.
REJILLAS

Descripción.- Se lo localizarán en los sitios que determinen los planos y/o lo indicado por el Fiscalizador.

Materiales y equipo.- Las formas, dimensiones y materiales se sujetarán a lo que se indique en los planos y/o lo estipulado por el Fiscalizador.  El Contratista podrá proponer cambios en los diseños de las rejillas, debiendo el Ingeniero Fiscalizador aprobar o rechazar dichos cambios.

Medida y pago.- Las rejillas serán medidas en unidades, de acuerdo a las dimensiones indicadas en los planos, se pagarán una vez instalados y aprobados, en el que se incluye suministro, transporte, instalación, pintura anticorrosiva, pruebas y todas las operaciones necesarias para la realización del trabajo descrito; y su pago se hará sobre la base de los precios unitarios establecidos en el contrato.  

16.
TUBERÍAS DE PVC.

Se fabrican con sustancias químicas obtenidas por polimerización de componentes vinílicos en longitudes de tres y seis metros en los diámetros que se requieran para el proyecto, y para soportar las presiones que el proyecto lo exija.

Debe evitarse su utilización al aire libre o en su defecto darle el tratamiento adecuado.

El ancho de la excavación debe tener por lo menos 30 cm. Más que el diámetro nominal del tubo, o en todo caso el mínimo necesario para facilitar el manipuleo y colocación.

Para la profundidad de la excavación debe considerarse que la altura mínima de relleno sobre la corona del tubo debe ser de 60 cm. El fondo de la zanja no debe contener materiales duros como rocas, troncos etc.

Cuando la excavación sea hecha en material rocoso, debe dejarse un espacio debajo de la tubería para ocuparlo con materiales finos a manera de colchón.

Para la unión de las tuberías es necesario que los extremos estén completamente limpios y libres de materiales extraños.

Puede utilizarse tacos o bloques de madera para ayudar a la limpieza de los tubos, los mismos que deben quitarse antes de proceder al relleno.

El relleno se lo hará colocando capas sucesivas de 20 cm. de material suelto sobre la tubería, apisonándola manualmente hasta obtener una compactación semejante a la del terreno natural.

Todos los cambios de dirección deben empotrarse.

En los empotramiento es una buena practica colocar un fieltro asfáltico o un polietileno grueso entre la tubería y el hormigón para evitar la abrasión.

Antes de probar la tubería debe rellenarse la parte media de los tubos con una capa de 20 cm de espesor, dejando libres las uniones.

La tubería PVC debe cumplir las normas INEN # 1373.

Las pruebas de tuberías se harán en una longitud de 400 m y de acuerdo a las normas INEN # 1373.

Medición y pago.- el suministro e instalación de la tubería de PVC de diferentes diámetros y clases se la medirá en metros, con aproximación a décimas de metro y su pago se lo hará una vez instalado en la obra en base a los precios unitarios establecidos en el contrato. Los que incluyen montaje, alineación, instalación de los tubos y pruebas de la tubería y de los accesorios.

El costo del transporte tanto a mano como en vehículo se incluyen en el mismo rubro de los precios unitarios establecidos en el contrato.

16.1.
PRUEBAS HIDROSTÁTICAS

Intensidad de presión.-  después de completar la instalación de una tubería o de una sección de ella y antes de que las juntas sean cubiertas con relleno debe hacerse una prueba hidrostática .

La prueba de presión debe ser 3.5 kg/cm2, mayor que la presión de trabajo.

Esta es hecha con el propósito de determinar si las juntas de unión de las juntas están correctamente ensambladas y apretadas, puesto que se asume que cada tubo ha sido probado en fabrica.

La tubería deberá generalmente ser hecha a una presión fija superior a la presión regular de trabajo de la tubería pero menor de 150% de la máxima presión de trabajo.

Si la tubería es probada en secciones y no se colocan válvulas para cerrar los extremos, se debe colocar cabezas de expansión.

Desalojo del aire atrapado.- el llenado de la tubería debe hacerse lentamente para prevenir el golpe de aire y debe removerse todo el aire existente.

Después de llenar la tubería se debe usar una bomba para levantar y mantener la presión deseada. Un pequeño medidor de agua, que haya sido cuidadosamente comprobado debe ser usado para medir el gasto de agua añadido para compensar las filtraciones.

Filtración permitida.- la presión de prueba es generalmente aplicada por un periodo de 24 horas antes de que se asuma que la prueba comienza para permitir un periodo de remojo.

Después de eso todas las juntas deben ser inspeccionadas para observar filtraciones. La cantidad de filtración depende de la clase de junta, en los acoples mecánicos no debe existir ninguna filtración.

En las juntas con empaques de caucho, una pequeña filtración puede ser permitida, una perdida de 10 galones por pulgada de diámetro, por milla y por 24 horas.

17.
ACCESORIOS PARA TUBERÍAS.

Definición.- los accesorios tales como reducciones, adaptadores, tees, etc. y serán de PVC, de acuerdo a las especificaciones de los planos y/o lo que indique la Fiscalización.

El Contratista proporcionara accesorios con todos los elementos que se requiera de acuerdo a los planos y/o lo que indique la Fiscalización.

Todos los casorios deberán cumplir con las normas de calidad, dimensiones y especificaciones establecidas por las normas INEN o las AWWA C400.

Todos los accesorios deberán ser manejados cuidadosamente a fin de que no se deterioren. Previa la instalación deberán ser inspeccionados por la Fiscalización, quien rechazara todas las piezas defectuosas, las mismas que no podrán ser utilizadas en ningún otro lugar del proyecto.

Así mismo todos los accesorios antes de instalación deberán ser limpiados de tierra, excesos de pinturas, aceites o cualquier otro material que se encuentre en su interior o en la uniones.

Todos los accesorios deberán ser sometidos individualmente y luego en conjunto con la tubería, a las pruebas estipulas para el efecto.

Medición y pago de accesorios.- todos los accesorios serán medidos en unidades y su pago se hará en base al precio unitario establecido en contrato, para los diferentes tipos de accesorios indicados en los planos, el mismo que incluye suministro del accesorio (con todos sus empaques, bridas, etc.) transporté e instalación.

El pago por la prueba de los accesorios esta comprendido dentro del pago de la tubería

18.
VÁLVULAS  DE RETENCIÓN DE COMPUERTA.

Descripción.- Esta especificación se refiere al suministro e instalación de válvulas de bronce, HG,  HF, o de PVC moldeada con alta presión,  diseñadas para sistemas presurizados de hasta 16 ATM (23 psi), tuberías y accesorios que integran el rubro.   El mecanismo de sellado de la válvula (caucho-metal) debe estar configurado a prueba de fugas al entrar en contacto las dos superficies, el cuerpo puede ser de bronce, PVC o hierro fundido con un revestimiento de poliéster que evita la corrosión.  

Materiales.- Válvulas de retención de PVC con universal en el extremo, ensamblada con empaques interiores ( o – Rings), con lo que se garantiza su hermeticidad, Tubos de PVC y válvulas de los diámetros indicados en los planos y accesorios correspondientes de PVC espiga – campana unidas mediante un solvente líquido..

Medida y pago.- La medida será por unidad instalada, luego de las pruebas correspondientes. El pago a los precios establecidos en el Contrato.

19.
MANTENIMIENTO, REPARACIÓN DE DEFECTOS, PERDIDAS, ALTERACIONES, OMISIONES, NOTIFICACIONES

19.1.
MANTENIMIENTO

19.1.1.
Definición del Período de Mantenimiento.

La expresión "Período de Mantenimiento" se refiere al período de seis (6) meses computados a partir de la fecha de recepción provisional de la obra. 

19.1.2.
Ejecución del Trabajo de Reparación.

Con el propósito de que la obra sea entregada definitivamente en la fecha de expiración del Período de Mantenimiento, o tan pronto después de ella como sea posible, y en las condiciones que exige el Contrato, aparte del desgaste natural, a la satisfacción del Fiscalizador y del Contratante, el Contratista terminará cualquier trabajo que quedara pendiente a la fecha de entrega recepción provisional, tan pronto como fuera posible después de tal fecha, y ejecutará todos los trabajos de reparación, corrección, reconstrucción y rectificación, y corregirá defectos, imperfecciones, contracciones y otras fallas, durante el Período de Mantenimiento o dentro de los catorce (14) días de la fecha de su expiración, según le sea requerido por escrito por el Fiscalizador como resultado de una inspección efectuada por o en representación del Fiscalizador antes de tal fecha de expiración.

19.1.3.
Costo de la Ejecución de los Trabajos de Reparación.

Todo este trabajo será ejecutado por el Contratista a su propio costo si es que la necesidad del mismo se debe, en la opinión del Fiscalizador, al uso de materiales o mano de Obra que no estén  de acuerdo con el Contrato, o debido a negligencia o a incumplimiento, por parte del Contratista, de cualquier obligación contractual explícita o implícita.

a) Si, en la opinión del Fiscalizador la necesidad del trabajo se debe a cualquier otra causa, tal trabajo será considerado como una variación de la Obra.

19.1.4. Corrección en Caso que el Contratista Omitiera el Trabajo.

Si el Contratista dejara de hacer el mencionado trabajo requerido por el Fiscalizador, el Contratante tendrá el derecho de emplear y pagar a otras personas para que lo lleven a cabo.  Si tal trabajo fuera, en la opinión del Fiscalizador, de responsabilidad y por cuenta del Contratista, todos los gastos consecuentes o accesorios serán recuperables del Contratista por el Contratante deduciéndolos de cualquier pago adeudado o que pueda ser adeudado al Contratista.  Si el trabajo por otra parte y en la opinión del Fiscalizador, corresponde a lo estipulado en la diferencia entre lo que se hubiera pagado al Contratista según Contrato y lo que realmente se pagó, será recuperable del Contratista por el Contratante, pudiendo deducirla el Contratante de cualquier pago adeudado o que pueda ser adeudado al Contratista. 

19.1.5. Certificado de Terminación Definitivo.

El Contrato no será considerado completo hasta que el Certificado de Terminación Definitivo haya sido firmado por el Fiscalizador, aprobado por el Contratante y entregado al Contratista. El Certificado de Terminación Definitivo será entregado por el Fiscalizador dentro de los veintiocho (28) días posteriores a la expiración del Período de Mantenimiento o, en su caso, tan pronto después de dicha fecha como la Obra en su totalidad haya sido completada a satisfacción del Fiscalizador. 

19.1.6. Aprobación de los Trabajos de Reparación etc.

Solo el Certificado de Terminación Definitivo será considerado como aprobación de los trabajos. El Contratante emitirá junto con el Propietario, una Acta de entrega recepción definitiva tras la emisión por el Fiscalizador del Certificado de Terminación Definitivo.

19.2.
ALTERACIONES, AÑADIDOS Y OMISIONES

19.2.1. Variaciones.

El Fiscalizador podrá, dentro de sus atribuciones, introducir variaciones o cambios menores que estime necesarios, en cuanto a la forma, naturaleza, tipo, cantidad y calidad de la Obra o cualquier parte de ella, sin que la introducción de tal variación vicie o invalide el Contrato.

19.2.2. Variaciones que Aumenten el Costo del Contrato.

Ningún trabajo que aumente el precio del Contrato podrá ser ordenado por el Fiscalizador o ejecutado por el Contratista, sin aprobación previa del Contratante incorporada en una enmienda escrita al Contrato, debidamente firmada por ambas partes.

19.2.3. Las ordenes para introducir variaciones serán por Escrito.

 El Contratista no podrá hacer ningún cambio o introducir variación alguna sin una orden escrita del Fiscalizador.  Las variaciones que exijan una enmienda del Contrato bajo la sub-cláusula (2) de esta Cláusula, serán ejecutadas por el Contratista solamente después de recibir orden escrita del Fiscalizador, después de formalizada la enmienda.

19.3.  NOTIFICACIÓN DE RECLAMOS Y SOLICITUDES

Una vez por mes el Contratista enviará al Fiscalizador un informe pormenorizado, en la forma más completa y detallada posible, de todas las reclamaciones y solicitudes de pago adicional a que se considere con derecho por cualquier razón, que hubiera surgido en el mes anterior.

No se considerará ninguna solicitud de pagos adicionales si no se hubieran suministrado los pormenores conforme a la sub-cláusula (1) de esta Cláusula.

19.4.  DAÑOS Y DETERIOROS DE OBRAS O PERDIDAS DE MATERIALES

A menos que la Obra haya sido recibida en forma definitiva, cualquier daño o deterioro de las Obras serán corregido por cuenta del Contratista, siempre que estos daños o deterioros no provengan de fuerza mayor, caso fortuito o uso del bien. 

Sin embargo, el Contratista responderá por los vicios ocultos de los trabajos a su cargo. 

19.5  INSTALACIONES PROVISIONALES
Es responsabilidad del Contratista realizar las instalaciones provisionales que se requieran, tales como servicios de energía eléctrica, agua potable e industrial y telecomunicaciones.

Costos de los Servicios e Instalaciones Provisionales.- El consumo de los servicios de energía, agua y telecomunicaciones, serán de cuenta del Contratista.

Los costos de servicios e instalaciones provisionales son de responsabilidad del Contratista.

El Contratante no será responsable en ningún momento por ninguna pérdida o daño a surgida en el campamento u Obras Provisionales o materiales salvo si tal pérdida o daño resultara de un acto o descuido del Contratante, sus empleados o agentes.

Propiedad de los materiales y trabajo pagado.- Todo material y trabajo cubierto por pagos hechos por el Contratante será de exclusiva propiedad de PREDESUR. Sin embargo, ello no menoscaba la exclusiva responsabilidad del Contratista de todo el material y todo el trabajo sobre los que ya se han efectuado pagos o sobre la restauración de cualquier trabajo dañado, o como una renuncia por parte del Contratante a su derecho de exigir el cumplimiento del Contrato en todos sus términos.

19.6.  LA APROBACIÓN DE MATERIALES ETC. NO ES TACITA

La aplicación de la Cláusula precedente no será interpretada como una aprobación por parte del Fiscalizador de los materiales u otros asuntos en ella referidos ni impedirá el rechazo por el Fiscalizador de tales materiales en cualquier momento. 

La aprobación de materiales deberá ser expresa en todo caso.

19.7.  REPARACIONES URGENTES

Si, por razones de un accidente, falla u otro incidente que ocurriera a, en o en relación con la Obra o cualquier parte de la misma, ya sea durante la ejecución de la Obra o durante el Período de Mantenimiento, fuera urgentemente necesario en la opinión del Fiscalizador y por razones de seguridad, efectuar una reparación u acción correctiva, y el Contratista no pudiera o no estuviera dispuesto a hacerlo de inmediato, entonces el Contratante podrá por medio de sus trabajadores u otros efectuar el trabajo o la reparación que el Fiscalizador considere necesarios. y tal trabajo o reparación fuera en la opinión del Fiscalizador de responsabilidad del Contratista y a su propio costo según el Contrato, todos los gastos y cargos apropiados efectuados por el Contratante serán exigibles del Contratista por el Contratante o éste podrá deducirlos de cualesquier dineros que sean adeudados o puedan ser adeudados al Contratista, pero siempre que el Fiscalizador haya notificado por escrito al Contratista de tal emergencia tan pronto como haya sido razonablemente posible.

19.8.  PREVENCIÓN DE LA CORRUPTELA

El Contratista garantiza que no se ha reconocido beneficio alguno, directo o indirecto, a ningún empleado del Contratante o Fiscalizador, resultante del Contrato o su adjudicación. 

El Contratante podrá terminar el Contrato y recuperar del Contratista el monto de cualquier pérdida resultante de tal terminación, si el Contratista hubiera ofrecido o dado a cualquier persona cualquier regalo o gratificación de cualquier clase como un incentivo o recompensa por llevar a cabo o intentar hacerlo, cualquier acción en relación con la obtención o ejecución del Contrato o cualquier otro contrato con el Contratante, el Propietario o el Fiscalizador, ya sean tales actos llevados a cabo por personas empleadas por él o actuando en su nombre, con el conocimiento del Contratista o sin el en relación con éste o cualquier otro contrato. 

20.
varios.

20.1.
COLCHÓN DE TIERRA TAMIZADA.

Para la colocación de la tubería, la zanja debe estar afinada y nivelada, se refiere a la colchón de tierra, si el suelo es rocoso o pedregoso debe proveerse de una cama de colchón de tierra tamizada,  como indiquen los planos, o la Fiscalización. 

Medida y forma de pago.- La medición  se realizara en metros cúbicos, de acuerdo a los volúmenes colocados en la zanja, se pagará de acuerdo a los precio establecido en el contrato.

21.
 ACARREO Y TRANSPORTE.

21.1.
acarreo de PÉTREOS en ACÉMILA.

Se entiende por acarreo: la carga, el transporte .y descarga de material pétreo en acémila, desde el sitio de explotación hasta los sitios de construcción indicados en los planos o donde indique la Fiscalización.

El acarreo es el transporte de material pétreo, es la distancia desde la mina hasta el sitio de construcción indicado.

Se pagará por m3*m de material transportado al precio unitario indicado en la Tabla de Cantidades y Precios. El volumen del material transportado será medido en base al volumen transportado por cada acémila.

La distancia de acarreo deberá medirse a lo largo del recorrido más corto posible determinado por la Fiscalización. 

Si el Contratista prefiere transportar el material por otro recorrido más largo, el pago del acarreo, se realizará sobre la distancia de transporte medido a lo largo de la ruta más corta fijada por la Fiscalización. 

21.2.
acarreo de CEMENTO en ACÉMILA.

Se entiende por acarreo: la carga, el transporte .y descarga del cemento en acémila, desde el sitio mas cercano (carretera) a los sitios de construcción indicados en los planos o donde indique la Fiscalización.

El acarreo es el transporte del cemento, es la distancia desde sitio mas cercano (carretera) a los sitios de construcción indicados.

Se pagará por ton*m de cemento transportado al precio unitario indicado en la Tabla de Cantidades y Precios. El peso del cemento transportado será medido en base al peso transportado por cada acémila.

La distancia de acarreo deberá medirse a lo largo del recorrido más corto posible determinado por la Fiscalización. 

Si el Contratista prefiere transportar el cemento por otro recorrido más largo, el pago del acarreo, se realizará sobre la distancia de transporte medido a lo largo de la ruta más corta fijada por la Fiscalización. 

21.3.
acarreo de HIERRO en ACÉMILA.

Se entiende por acarreo: la carga, el transporte .y descarga del hierro en acémila, desde el sitio mas cercano (carretera) a los sitios de construcción indicados en los planos o donde indique la Fiscalización.

El acarreo es el transporte del hierro, es la distancia desde sitio mas cercano (carretera) a los sitios de construcción indicados.

Se pagará por ton*m de hierro transportado al precio unitario indicado en la Tabla de Cantidades y Precios. El peso del hierro transportado será medido en base al peso transportado por cada acémila.

La distancia de acarreo deberá medirse a lo largo del recorrido más corto posible determinado por la Fiscalización. 

Si el Contratista prefiere transportar el hierro por otro recorrido más largo, el pago del acarreo, se realizará sobre la distancia de transporte medido a lo largo de la ruta más corta fijada por la Fiscalización. 

21.4.
acarreo de tubería en ACÉMILA.

Se entiende por acarreo: la carga, el transporte .y descarga de la tubería en acémila, desde el sitio mas cercano (carretera) a los sitios de construcción indicados en los planos o donde indique la Fiscalización.

El acarreo es el transporte de la tubería, es la distancia desde sitio mas cercano (carretera) a los sitios de construcción indicados.

Se pagará por u/Km de tubería transportado al precio unitario indicado en la Tabla de Cantidades y Precios. El número de unidades de tuberías transportadas será medido en base al número de tubos transportados por cada acémila.

La distancia de acarreo deberá medirse a lo largo del recorrido más corto posible determinado por la Fiscalización. 

Si el Contratista prefiere transportar la tubería por otro recorrido más largo, el pago del acarreo, se realizará sobre la distancia de transporte medido a lo largo de la ruta más corta fijada por la Fiscalización. 

21.5.
transporte de PÉTREOS en VEHÍCULO.

Se entiende por transporte de pétreos: la carga, el transporte .y descarga del material pétreo en vehículo, desde el sitio de extracción del material, que puede ser llevado al proyecto desde la Ciudad de Pasaje o de las riveras de los ríos Palto y Bono, a los sitios de construcción indicados en los planos o donde indique la Fiscalización.

Se pagará por m3/Km. de material pétreo transportado al precio unitario indicado en la Tabla de Cantidades y Precios. El volumen del material transportado será medido en base al volumen transportado por cada vehículo.

La distancia de acarreo deberá medirse a lo largo del recorrido más corto posible determinado por la Fiscalización. 

Si el Contratista prefiere transportar el material por otro recorrido más largo, el pago del transporte, se realizará sobre la distancia de transporte medido a lo largo de la ruta más corta fijada por la Fiscalización.

21.6.
transporte de cemento en VEHÍCULO.

Se entiende por transporte de cemento: la carga, el transporte .y descarga del cemento en vehículo, desde el sitio de almacenamiento del cemento, a los sitios de construcción indicados en los planos o donde indique la Fiscalización.

Se pagará por Ton/Km. de cemento transportado al precio unitario indicado en la Tabla de Cantidades y Precios. El peso del cemento transportado será medido en base al peso transportado por cada vehículo.

La distancia de acarreo deberá medirse a lo largo del recorrido más corto posible determinado por la Fiscalización. 

Si el Contratista prefiere transportar el cemento por otro recorrido más largo, el pago del transporte, se realizará sobre la distancia de transporte medido a lo largo de la ruta más corta fijada por la Fiscalización.

21.7.
transporte de HIERRO en VEHÍCULO.

Se entiende por transporte de hierro: la carga, el transporte .y descarga del hierro en vehículo, desde el sitio de almacenamiento del hierro, a los sitios de construcción indicados en los planos o donde indique la Fiscalización.

Se pagará por Ton/Km. de hierro transportado al precio unitario indicado en la Tabla de Cantidades y Precios. El peso del hierro transportado será medido en base al peso transportado por cada vehículo.

La distancia de acarreo deberá medirse a lo largo del recorrido más corto posible determinado por la Fiscalización. 

Si el Contratista prefiere transportar el hierro por otro recorrido más largo, el pago del transporte, se realizará sobre la distancia de transporte medido a lo largo de la ruta más corta fijada por la Fiscalización.
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